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SALA QUINTA DE DECISION LABORAL  

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicado: 05001-31-05-003-2018-00486-01 

Demandante: Edison Arley Castañeda Rojas 

Demandadas: Macrogestión S.A.S. e  

 Inversiones Hoteleras Los Sauces S.A. 

Litis Pasiva: Arturo Ochoa Yarza 

Asunto:  Reconocimiento de personería 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código General del Proceso, 

se reconoce personería al Dr. Jhonatan Alexis Aguiar Higuita, con CC 

1.020.444.309 y TP 362.072, para actuar en representación del litisconsorte 

necesario por pasiva Arturo Ochoa Yarza, en virtud del poder otorgado mediante 

mensaje de datos (págs.08-10, doc.08, carp.02). 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MAGISTRADA PONENTE 

 
El presente auto fue notificado por estado No.204 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 28 de noviembre de 2023 

 
____________________________________________ 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


